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SECRETARIA CONCEJO 

CONCEDE SUBVENCIÓN A ASOCIACIÓN 
FUNCIONARIOS DE SALUD MUNICIPAL, 
SEGÚN SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, O 4 OCT 2018 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 4 8 2 3 /2018 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Acuerdo No 
309-del Concejo Municipal adoptado en su Sesión Ordinaria No 75 realizada eljuev~s 

04 de octubre de 2018; y, en uso de las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

CONCÉDASE, subvención a la Asociación de 
Funcionarios de Salud Municipal, por un monto de $2.000.000 (dos millones de 
pesos) 

ÍTEM 215.24.01.005.001.002 "Asociación de Funcionarios de Salud 
Municipal Consultorio Dr. A.C.M" 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE y 
TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, 
ARCHÍVESE. 
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